
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 42/2013 roAMA A·S• 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,:ª nueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Preside~te~.; 1,. ~~rema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado procesal que guardan l~s\ autos. ConstEJJ¡) 

Ciudad de México)a 'nueve de enero de dos mil dieciocho. 

Visto el esta.do proce~al:d_e Jos autos, se ordena archivar este expediente 
, . - . . -~ . . ·"/ >": 

como asunto conclÜidÓ/de·;.~·cuerdo con lo que se expone a continuación: 
• -,- • 1 

La eJ·ecutoria dictada en . el presente asunto concluyó con los puntos . ;1¡ . 

resol~tiv~s siguii::ntes: :' ' .· . . . {'.)) 

- 1~'~RIMERO. / ¡=s . lrocedenJe pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.-·· - \ ·\ ,.' · 

'1,'-•. ,' .... ' \, \ \· . ~ 

~~~UND~:) S~, ~e19~qé,e.>ji;~~~«ez de los artí?~~B, párrafo tercero, 
mct~os a) \~b),~ de· la Ley::Q_rgamca de la Com1s1on Estatal de Derechos 
Hurria·nos 'Y\~1 ;i"'(raq_c;ióp VIII, inciso d), de /~Orgánica del Congreso, 
ambos- ordenamientos:rdel.Estado de Sinaloa, mados mediante Decreto 
972,: publicado en .el_Pehódiéo. Oficial de- dich entidad el veintisiete de 
noviembre, de do§ ([1il trece~· ·' 

TERCER~.~ J;!ubl;;;;,~~;t~ sfíntenc~ el Semanario Judicial de la 
Federación~Y:2V G_acefa_~:-~ . . ·· • · · 

Como se pued~ ~d~Ei~i;, ~,Í~_se~a. que reconoció la validez de las normas 
' 

impugnadas, fue notificada P% ~ficio a las parte~, como se desprende de las 

constancias de notificación q~ran en autos 1, y se publicó en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 47, octubre de dos mil 

dieds~ete, toniál, ~ágin-~o" .. 
En tales condiciones, al no haber gestión pendiente en relación con el 

S 
1 

: • )c~'Tlp11jm,i~~\to(d~rl~ 1~e1cytorlªJ ~ue .nos ocupa, con fundamento en los artículos 44, 
-· "·' I t' --~V.i. 2J 1503 L. -· 1~· ., 1 734 d 1 L R 1 t . d 1 parra10 primero y , en re ac1on -con e , e a ey eg amen ana e as 

fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se archiva este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese. 

1 Fojas 544 a 547 del expediente. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Cor:istitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
2 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corté de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. . . . . 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere ext1ngu1do la 
materia de la ejecución. 
4 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los articulas 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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